
DECLARACIÓN INTERPRETATIVA CON.JUNTA ENTRE LA REPÚBLICA l)F. 
COLOMlllA Y LA REPÚBLICA DE LA INDIA SOBRE EL ACUF:RDO PARA LA 

Pl<OMOCIÓN \' PROTECCIÓN DE INVERSIONES ENTRE INDIA\' 
COLOMBIA, SUSCRITO F:L 10 OF: NOVIF:MBRE DE 2009 

El Gobierno de la República de Colombia ("Colombia"), y·el Gobierno de la República ele 
la India ("India"), en adelante las Partes Conlratilnles: 

Recunocic11cl11 la falta de certeza y las :imbigücdades que podrían surgir frcnle a la 

intcrprclación y aplicación de los estándares contenidos en el Acuerdo para la Promoción y 
Protección de Inversiones enlrc Tndia y Cnlombia suscrito el IO de noviembre de 2009 (el 

'' AcucnJo"/ArPI), con una duracit'in de 10 años, que entró en vigencia el 2 de julio de 2012. 

lin11wulu <'11 comicleracián el poder que tienen las Pnrlcs Contralantcs de brindar claridarl, 
sobre el objeto y propósito del Acuerdo. aunque 

/ !fimumdu su enlendimiento de sus obligaciones mutuas allí consagradas. y 

Recordn11do l,1s reglas de costumbre inlernac-ional y el Artículo 31 (a) & (b) de la Convcnci(in 

de VieJJn sobre el Derecho de tos Tralados. que cualquier ioterprcladón del Acuerdo tiene 

que toméH en ninsidernción las dcd¡¡rncioncs y pníclicas poslcriorcs de las Parles 

Conlratantcs re ílejanclo .~u mutuo entendimiento del significado de ese /\cuerdo, 

Las P:Htes Contratantes, a la vez que reconocen que la falta de certeza y ambigüedades 

adicionales podrían permanecer y rcqui!!ren ser acl;iradas a futuro, emilcn las siguientes notas 

(las "Notas") para resolver cíer1as prcgunlas relacionadas con el alcance y significado de 

vHrias de las disposiciones del Acuerdo. 

NOTA 1: Principio~ generales aplicables a 111 interpretación del APPI 

1. l ... 1 presente nola interpretativa será leída en conjunto con el Acuerdo y formará parte 
integral del Acucnlo. 

2. L_1 duración de la presente nola in1crprelativa scr;í coincidenle con la del Ac,;uerdo. 

}. La inlcrpn:tación de este Acuerdo se hM;í de acuerdo con el allo nivel de deferencia que 

t.'. I derecho internacional otorga a los Estados con respecto il su desarrollo e 

implementación de polílii:as nacionales. 

4. L.1 intcrprclación y aplicación del A<.:uerdo ta111hiin rellejar.í la fuerte presunción de 
legitimidad y uniíormid,td que el derecho inlcrnacional a.111t:edc a la~ dccísionc~ 
nacionales legislativns. administrativas y judici¡¡lcs lomadas por l;is Pitílcs Contralante.o;. 
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NOTA 2: Definición de "Inversionista" (Artículo 1.1) 

l. Para mayor certez.i respecto a la definición de "lnvcrsiunis1a·· 
a. El término "entidad .. referido en el Arlículo 1.1.b de este Acuerdo signifi<:a 

únicamente una compañía, sociedad. firma o asocíació11 de una Parle Contratante t1uc 
está incorporada o constituida o de cualquier otra mm1crn debidiLmrnle establecida de 
acuerdo con las leyes y regulaciones de la Parte Contratante, y que tiene su :isicnto en 
esa Parte Contratante y que realiza actividades económicas sustanciale!i- en el territorio 
de esa Parte Contratante1. 

b. En el caso de m1cionalc.,; con doble nacionalidad. el término "persona füica o persona 
natural'', se refieren su nacionalidad dominan1e y efectiva. 

2. Las Partes Con1ra1antcs afirman que el Acuerdo tiene rnmo objetivo prolcger a In~ 

inversionis1as que tienen vínculos directos reales y transparentes con las cconomi;1s de 
ambas Partes Contra1a11tes. El término "inversionista .. , por consiguiente. no incluye 
personas de una Parte Contratante que (a) invierten en la otra Parle Co11Lratantc ;i travó, 
tic una persona de una no Parle o. (b) que son de propiedad o contralad;1s p<>r personas 
de una no Parte, o personas <le la otrn !'arte Contratilnte. 

NOTA 3: Definición de ''Inversión" (Artículo 2) 

.1. Las Partes Contratantes confirman su entendimiento que nada en este Acuerdo cubre 
aclividadcs de pre-establecimiento o ac1ivida1lcs de pre-inversión. 

2. Ll cxistcnci,1, akancc y nalurnleza de los diferentes activos que podrian ser consideraclns 
una "Inversión" scní determinado por las leyes y rcgulacione~ de la Parte Contratante en 
el territorio en el que la inversión se realiza. 

, J. Para los propósitos del A1tículo 2. l(<l). el término 'Propiedad l11 telcctual' será 
interpretado como categoría.~ de propiedad intclcclual que son el objeto de la Sct·ciún 1 
a la 7 de la Parle II del Acuerdo sobre los Aspcclos de los Derechos de Proried:1d 
Intelectual relacionados con el Comercio, Anexo IC del Acuerdo de Marrakcch por d 
que se estahlcce la Organización Mundial del Comcrc.:io. 

4. De acuerdo con el Artículo 2.J, las c.1rac.:lcrísticas mínimas de una " Inversión .. son (a) la 
conrribm;ión duradera del capital u otros rccun-os: (b) la cxpcc1a1iva de gan;in.:ia o 

utilidad: (e) la asunción de riesgo por parte del inversionista, y (d) la imptirlancia para t: I 
desarrollo de la Parte Con1rntanlc que recibe la invcrsíón.2 

' "Aclividnclc5 económicas sustanciales .. no incluye ~ctividndcs wmo (a) cs1r:11r¡.:iitv11rregh•s. que 1cn¡.:a11 <:I 
propósito principal de evadir rcsponsahilid»ucs lrihutarias. (h) m:inlcna uc mancr;i pasiva invcnlari,1'. valor,,s. 
licrras, u o lr~ propiedad, o (e) la propicclacJ o arrcndamicnln tic inmuebles o prnpicdaucs pc rsonak.< ulili,ada, 
en un 1.:01ncrdo o negocio, a meno,; que cJ prnpiclnrin o arrcnd;nlor desarrolle ~rvicin~ iinpor l;1nk, ,.:ou 
respecto a la npcr,ici,',n y manejo de la propiedad ,¡uc tfcmucs11r un conlrot cíci,1ivo de la inversión. 
1 Intereses o aclivus 4uc normalmcn1c no póSccn bs mraclcris1icas de "l11vcrsioncs·· incluyen invcrsinnr~ ti,· 
porlafnlio a ser pagadas como rrsultado lle una venia de l>icnc., n servicios por parle tk 1111 individ110 ,, l'nli<l:1<1 
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Para evitar dudas, un inversionista de una Parte Contratante 1icnc 4uc rcaliz.1r ~u inversión 
en el territorio de la otra P.1rtc Contratante. E.<;to signiíic.:.i, por ejemplo. que reclamos efe 
dineros que surgen únicamente de lf:rnsacciones comerciales transfro11teriz11s. u 01ra~ 

relaciones o instrumentos que no involucran el proyecto de inversión rcaJ de un invcrsionisla 
en el territorio de la otra Parte Contra1an1e, no constituye una inversión cubierta. M,is aú n. el 
... 0 10 hecho que una inversión "benelieic'' a la P:irtc Contratante en In cual ésta se realiza es 
in:-uficicnle para estahlcccr que es una inversión ·'en el tcrril_orio de" esa Parte Contrnlante. 

NOT A 4: Promoción y Protección <le las I nvcrsioncs (Artículo J) 

1. El conceplo de ·'trato juslo y cqui1ativo·· hajo el Ariículo 3 no requiere un tralo adicional 
n m{1s allá que el requerido por el cst:índar mínimo de trato a cxtrnnjcros del derecho 
internacional consuetudinario, y no crea derechos sustantivos adicionales . .1 

Para mayor ccrlcza, una medida constituirá una violación al cst.índar mínimo de trato 
del derecho inlemacional consuetudinario en caso de: 

(i) Denegación de justicia en cualquier procedimiento judicial o administrativo; o 
(ii) violación fundamental del dehido proceso; o 
(iii) discriminación basada en molivos manifiestamente injuslificados 1:iles como 

género, raza o crccncic1s religiosas; o 
(iv) tralo manificslmnenle abusivo. como coacción, coerción y acoso. 

2. Para mayor claridad. el estiíndar de '"trato juslo y equilativo .. bajo el Arlíc.:ulo :i no 
requiere compensación por medidas di:-ciladas o aplicadas para cumplir objetivos de 
política pública, incluyendo pero no limitándose a: 
a. la pmlccción o mejora de los recursos naturales y el medio lllnhicnlc; 
h. la protección o mejora de la vida o l;1 salud humana, animal o vegetal; 
c. la protección o mejora de las condiciones de trabajo del capital humano y de los 

derechos humano.e;; 
d. la prolccción o mcjorn de las condiciones cconómicils e integridad del si.~tcma 

financiero; 
c. la implementación de medidas de política fisrnl. incluyendo impuestos. 

3. Con el propl~Silo de evitar dudas, •·111edid11.1.-· a las que se refiere el suhp~r.rafn (2) anterior 
incluye nuevas leyes y regulaciones. modificaciones a las leyes y regulaciones 
existentes. así como cambios en la inlcrpretación y aplicación de las leyes y regulaciones 
cxish.:ntcs. siempre y cuando tales c.imhíos o modilic:acioncs sean acordes ron la ley de 

la Parte Contratante que adopta la mcdid,1. 

,•n una Jlanc ('un1ra1a111 .: a un in<lividuo o cnlitlad en I:, otra.•> un:1 orden o un foil" l>ul;(:ado 11411c h:Kc p:utc (k 

1111:i ncd(>O j udkial. ;1dminis1ra1iv:1 o Rrhilr:il. 
·' ··Ocr <'clrn inlemacional consu~tudinar io·· e.s derecho que rcsul1;1 de la evidencia tic la prlÍ<.:lit·a general y 
consis1cn1c tic los Esrndos cuando aclúan por fui:ra d<' 1111 ~ntido <.le obligación kgal. l ~• carga par¡¡ c~lahlc<·cr 
t., cxislc,icia y aplicahili,lad de una ohlig:ióñn vincu lanlc h;1_jo d derecho intcrnadon~l t·,,nsucl11d inari11 ,¡uc 
cumple los rc4uisi1os de práclka por parle de !os E.sl¡idns y 11¡1i11io11 jr,ri.< rcGJc sicniprc en el dcinnndanlc. Unu 
ve~ unn rq;la de derecho inlcrnacional c.:onsucludiowrio hn sido cslahlccida, un dcmandnntc tiene que Jcmnscrar 
c.1uc l:1 Parte Conlrntnnlc ha ini::urridu en una com.Juc.:la que viola c~n nhlig;1cit",n vinculanlc. 
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4. a) El rcqu1s1to de ·'trato justo y equitativo" no eleva por sí solo supuestas 
representaciones, promesas contractuales u otros proyectos por la Pnrte Contratante 
donde se realiza la inversión para el inversionista o la inversión a los compromisos 
vinculantes u observables bajo el Acuerdo. El significado legal de clichas 
representaciones, promesas contractu;iles u otros proyectos para el inversionista o la 
inversión son determinados, (i) en el caso de un contrato escrito entre el inversionista o 
la inversión y la Parte Contratante que especifica la lcy·aplicahlc, ha_jo esa ley; y (ii) en 
todos los otros casos, bajo la ley de la Parte Contratante en la cual se realiza la inversión. 
Para mayor certeza, la "ley de la Parte Contratante·• en la cual se rcétliza la inversi1ín 
significa la ley que una corte o un tribunal nacional de jurisdicci6n apropiada aplicaría 
en el mis1no c:,so. 

h) El subpárrafo (a) es sin perjuicio de la pregunta sobre si una Parte Contratante Ita 
interferido inapropiadamcnte con representacionc.~. promesas contractuales. u otros 
proyeclos en violación del Acuerdo a través ele, en particular, abuso dcliherado y. 
ofensivo del derecho equivaliendo a una violación del Arti<:1110 3. 

5. La.e; Partes Contratantes entienden que la ohligaciún de corrccdcr ··prote<:ci<'>n y seguridad 
plenas'' se extiende úni~mente a la segurick,d física del inversionista y a su1- invcr.~iorrcs 
y no impone en absoluto ninguna otra obligación. 

NOTA 5: Trato Nacional y Trato de Naciún Más Favorccic.la (Artículo 4) 

l. L1s disposiciones de nación más favorecida (NMF) y lrato nacional hajo el J\rtkuln 4 
esl,in dise,íadas para proteger contra discriminar.:ión ilcgfürna e in1c1Kional r.:ontra 1111;1 

inversión, o un invcrsiouista con respecto a sus inversiones sobre la hase ele nacinnalicl;rd. 

2. a) L1s Partes Contratantes afirman además que la obligación de NMF no cst:í ch.:stin;1da 
a alterar el contenido sust,111cial del Acuerdo al permitir, por ejemplo, la incorporacitÍn 
gr;1dual de y la dependencia en disposiciones encontradas en O1r0s tralados. inversitin n 

de otrn fornrn; 

b) Para mayor cerieza, las Parces Coulrntantcs notan :,,u acuerdo en que la obligacit'>n ck 
NMF establecida en el Artículo 4 no aplica al mecanismo de solución de concrovcrsias 

~de inversi(,n previsto en cs1e Acuerdo o a otros ;isuntos procedimentales y 
jurisdiccionales bajo cualquier circunstancia. 

3. a) Para cstahlcccr una violación biljO el Artículo 4 se requiere una comparación entre los 
inversionistas y 1.-is inversiones que cst;in en ·'circunstancia.f similares·· . 

b) Delcrminar si inversionistas o inversiones c.,;tán en "circunstancias sim ilares .. C.<; una 
investigaci611 de hechos específicos que es altamente dependiente tlcl contexto. Ello 
requiere un examen caso a c.1so de todos lo:- factores relevantes, incluyendo: 

i) los seclorc.,;; e i11dus1ria:- en los cuale:<- los inversionistas y la~ ínver:,,ionc>- "c 
cncucnlran operando; 
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ii) las actividades y operaciones de los inversionistas y las inversiones; 

iii) la naturaleza de la cornp.iñía en cuestión. i.c.: si c.~ una compañía pública, privada 
o <le propie<lad o de c.:ontrol estatal; 
iv) la naturaleza de los hicnes o servicios involucra<los; 
v) los regímenes legales y regulatorios que regulan a los inversionistas y las invcrsioue.,; 
y sus actividades; 
vi) los efectos actuales y potenciales de J¡¡s inversiones· sobre terceras personas y sobre 
la comunidad Inca); 

vii) los efectos actuales y potenciales <le las inversiones en e l me<lioambicntc local, 
regional o nacional incluyendo los efectos acumulativos de todas las inversiones dentro 
de una jurisdicción sohre el mcdioambicntc: 
viii) el objetivo de las polític.L<; o medidas en cuestión; y 

ix) otros factores directamente relacionados con los inversionistas y las inversiones c:on 
relación a las política.'> o m.:dich'> en cucsti6n. 

4. Para mayor certeza, el ejercicio legítimo <le discrccionalidad procesal, induycncln 
decisiones relacionadas con si. cu;índo y cómo hacer cumplir o no una ley o rcgul;1ciún. 
no son una violación del Arlículo 4, siempre que tale.'> decisiones sean tomadas para 
cumplir u11a polílica. ley o regul,1ción que no es inccmsislcntc con el /\cuerdo. 

NOTA 6: Exrropiución (Artículo 6) 

l. El Artículo 6 aborda dos situaciones. La primera es expropiación directa. cuando una 
inversión es nacionalizada o expropiada. La segunda es cuando una medida 0 serie de 
me<lidas tienen el efecto de una naci(,nalización o expropiación. 

2. La detcnninación de si una medida o sr.:rie de medidas tiene un efecto equivalente a 
nacionalización o expropiación requiere una invcMigación caso a caso lmsacla en hechos. 
considcrnndo los s iguientes factores. incluyendo si: 
a) I.L'> m..:didas resull.an en una total o ca<¡i total y permanente destrucción del v¡¡lor de la 
inversión. 
h) las medidas privan al invcr1-ionista ele sus derechos de manejo y control sohrc la 

inversión4
• y 

c) hay una apropiación de la inversión por parle de una Parte Cnntratanle que resulta en 

una transferencia de la inversión. en ~u lotalidad o en una parte significativ.t, a esa Parte 
Contratante o a una agencia u organismo de la Parle Contrnla111c o una tercera parte. 

3. No obstante el pürrafo 2, medidas o acciones legislativas, cjecutiv,t-., rcgulatnría~. 
;1dministrativas o judiciales ele aplicaciÍl11 general que son <liseñadas o aplicadas para 

.i Es1o 110 prnhit,c n una P:-.rtc. Cuntrat~rntc in1crfcrir cu el nlílncjo o conOol 1..·uando \:~ hecho de buena Je y en 

cunoplimicnlo t.lc l:t ley <le la Parle Conlra1anlc <lomJc se rcali.ta la invcrsi,ín. Esto cul•riría. por tjemplo. 
requisitos h;i_jo !~ ley financiera o d e ins11lvcnd11 lle la Parle O mlral;i11lc rckvanlc. o leyes rcl:1d1111.11l:1< n •n In< 
c~rgo~ de juntas directivas en industria.~ sc11sihlc~ 11uc 1~ P.1rlc Contralanlr ,on~idcrc necesarias. 
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cumplir los objetivos de política púhlica de una P¡¡rle Conlralante no c11n¡;ti1uir,ín 
expropiación. Estos objetivos de política pública incluyen. pero no est,ín limi1,1tlos a: 
a) la protección y mejora de los recur.~os nawrnles y del medio ambiente: 

b) la protección y mejorn de la vida o la salud humana. animal o vegetal: 
c) la protección y mejora del capiial humílno, las condiciones de trabajo y los derechos 
humanos; 

d) la protección y mejora de las condiciones económicas y la integridad del sistema 
financiero; 

e) la impleme.ntación de medidas de polílica fiscal, incluyendo impues1os. 

NOTA 7: Solución de Controversias cnlrc una Parte Conlral:mtc y un lnvcniionisla 
de la otra Parle Contratante (Articulo 9) 

l. Para los propósitos de este Acuerdo, "[cJualquier controversia entre un inversi<1nis1a ele 
una Parte Contratante y la otra Parte Contratante en relación con una inversión bajo csll' 
Acuerdo o en conexión con la interprelaci<ín o aplicación de esle t\rncrdo .. es una 
controversia entre una Parte Conlrnlante y una inversión, o un invcrsinnisla cnn rcspcc10 
a su inversión, origimíndosc de una .~upucsta violación de una obligaci(m de una Parte 
C:ontrntantc bajo este Acuerdo. L~ts Parles Conlralanles cnnfirinan :ulcm,i~ ~u 

entendimicnlo que para establecer la existencia de una c,ir11 rovcrsia pnK·csahk bajo d 
Articulo 9, un demandante soporta la carga de demostrar que el demandildo ha vinl.1do 
una obligación del Acuerdo, y que el demandante: 

i. Ha sufrido daños rcalc.~ y no especulativos. 
ii. Como un rcsul1ado directo y previsible de esa violación. y 

iii. Sus reclamos están listo~ para una scntcnda bajo el Acuerdo.' 

2. Salvo la ausencia de un lenguaje expreso en contrario. nada en este An1crdo se 
interprelará que constituye una dispensil o limitación de cualquier dcn.:cho o dcfen:--a de 
cualquiera de las Partes Contratanles hajo el derecho inlernacional, incluyendo el 
derecho a regular dentro de sus respectivas fronleras, y su capacidad parn invocar 1111a 

defensa de necesidad. fuem1 mayor e inmunidad sohcrnna. 

3. Cualquier interpretación de este Acuerdo. incluyendo cualc¡uier interpretación conlenida 
en estas Nolas, que sea conjuntamente acordada y expedida como !al por las Parles 
Contrnlan_tcs será vinculante en los tribunales establecidos hajo el /\rticulo 9 una vez 
expedida· tal inlerprctación de acuerdo con la Convención de Vicm1 sobre el Derecho de 
los Tratados y el derecho intcrnacio11al consuetudinario, otra evidencia del acucrdn y 

' Para cst.ir "listc>s ... lns redamos dchcn cst,11 b~~:idns en un;1 r onduc:ta del gohicrnn 1111c es fin;il y lcgal1111·nt.: 
vinrulantc, e infringe uu d~iio dcfíni1ivo y concrclo (lllC pui.:tlc ser cx:1min:1du n•n111 un;, viola<·i,ín. E,1u t·,l:i 
relacionado con. y sirve funciones similares como ((l~ r<'qui<ilos tic "a!_!ot~111icnh•··. p<:ro los do~ s.>11 tlol"lrir1:1, 
separadas: Mientras cslar lis1os se dirige a si lo~ ;,~untos c,1:in :iplos pa•a rcvi<i,'in, d :igntarnícnln ,e rda,·i,,,1:, 
con el prm:csn que tiene t¡uc ser scguitln. Cuando el cm·~líon.11nicnlo ,:s .,;nl•rc dcnc¡:a,· i,\n de jusii,·ia. ti rcqui ,i¡., 
de tstar ••Jisto~t· s ignifica que a menos que cxist:,n circun:s(ancins ("Xtrcmad.lmc111c cxc.:cpciunn:k:-. , tuk~ t:1H1H, 

cua11C]o un demandante prucb,1 que conlinuar pcrsi!;uicntlo una st>hn;i,ín a nivel n.1<.:inn;1I ~cría ni;mifi,·, 1a v 
complei,uncntc inefectivo u obviarncnlc inúlil. el d,·mandanlc tfcocr:i hahcr ag,11arln tn<la, I;,, ',(>l11t·i1111l', lq.::.lt-, 
loc,1lc,. 
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p1ac11ca de las Partes Conlralanles acerca de la interpretación o aplicación de cMc 
Acuerdo, incluyendo acuerdos posteriores y práct ica manifiesta a través de entregas 
hechas a tribunah::s en asuntos <le inlcrprclaciün de lrat.1clos, constituir;ín ele forma símílar 

interpretaciones con autoridad de este Acuerdo y tendrá que ser wmadas en cuenta como 
tales por los tribunales constituidos bajo el Artículo 9 y el Artículo I0.6 

NOTA 8: l>encg:1ei(m de Beneficios (Artículo 11) 

J. Las Partes Contratantes afirman su en1endimicn10 que podrían denegar loi; beneficios de 
este Arnerdo de acuerdo con el Artículo 11 en cualquier momento, incluyendo después 
ucl inicio ele un ;uhitraje hajo el Artículo 9. 

NOTA 9: Exccpcionc!I Generales (Artículo 13) 

1. Cuando una Parte Contratante aíim1c como 1.k fcnsa que la supuesta mcclidn que es una 

violación de sus obligaciones bajo este Acuerdo es para la protecci6n de sus "intereses 
esenciales de seguridad"' cien "circunstancias de cxlrema emergencia de acuerdo con su 
leyes nacionales aplicadas sobre una hase rnzonable'" como se establece en e l Artículo 
1 '.\, cualquier decisión de tal Parte Contratante tomada bajo dichw, considcracioncs de 
scguridnd no serán juzgal>lcs en el sentido que no estará abierto a cualquier lrihunal 
arbitral revisar los méritos Je cualquier decisión, aun cuando los procedimientos 
arbitrales se refieran a una evaluación de cualquier reclamo por daños y/o compensación. 
o un proceso de cualquier otros asuntos referidos al tribual. 

EN T ESTIMON IO DE LO CUAL los suscrilos, debidamente autorizados por sus 

respectivos Gobiernos, han firmado la Declaración Interpretativa Conjunta. 

r-irmaclo en Bogotá. el 4 de octubre de 2018, en dos ejemplares originale!i cada uno 
en los idiom;is hindi, cspaliol e inglés, siendo todos los textos iguahncnte auténticos. En 

caso de divergencia de interpretación, el texto en inglés prevalcccr;í. 

Por e l Gobierno de la República de la 

India 
.-

gar 

Por Gobierno de la 
R lÜ~lica de Colombia 

~~0/d~L 
n en Colombia y Ministro de Relaciones Exterior_~,; 

Ecuador 

• El int:umplimíc,110 de una Parle Cont111tnn1c no n,111,·nJicn1c de hacer tal e ntrega, 110 nh~lank. nn s.:d 
in1crprc1:1J~ ,·unlO 4uc constituye un acucrtltl o 1111 dcs:icucrdp ,011 cual4uicrn asunto lle inlcrprcl.ici(in. 

7 


